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ÍNDICE
D E  LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y  CIRCULARES

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRÉSENTE MES.

En 1.*—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier Director 
Subinspector dej cuerpo de Ingenieros al Corone! D. José 
Aparici y Biedma.—Número 158.

Orden fijando la interpretación que debe darse al párrafo 
primero de la disposición segunda del Arancel dé Adua
nas en lo relativo á la la forma de fianza que ha de pres
tar el comercio para la importación de envases extran- 

. jeros destinados á la exportación de productos del país.— 
Idem.

Otra accediendo á la pretensión de D. León Raimundo, y 
disponiendo que se adicione e l apéndice núm. 7 á las 
Ordenanzas de Aduanas, incluyendo los. minerales con 
las demás mercancías que el mismo expresa.—Idem.

Otra declarando que el importe de ios recibos de caballos 
requisados admitido al pago de contribución y del em
préstito nacional sólo se puede invertir en su totalidad 
por uno ó varios contribuyentes asociados, no debiendo 
expedirse por las Administraciones económicas resguar
dos de residuos.— Idem. ,

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Aniceto Muñoz y Ramos contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Toledo, relativo á una cuota que 
en concepto de reparto vecinal le ha exigido el Ayunta
miento de Torrecilla.—Idem.

En £.— Decreto reorganizando el Consejo de Estado.—N tm e - 
• ro 153. : :
Otro declarando cesante á D. Juan Bautista Alonso, Pre

sidente del Consejo de Estado.— Idem.
Otro declarando cesantes á los Consejeros de Estado que 

se expresan.— Idem.
Otro dejando sin efecto el nombramiento ,de Consejero de 

Estado hecho á favor de D. Leandro Rubio.—Idem.
Otro admitiendo las dimisiones presentadas por los Conse

jeros de Estado D. Manueh M ere'o, D. Federico Balart,
D. Tomás. Rodríguez Pinilla, D. Joaquin María Sanromá 
y D. Juan José Hidalgo y .Caballero.— Idem.

Otro nombrando Presidente &eí Consejo de Estado á Don 
Francisco Santa Cruz .-—Idem. •_

Otros nombrando Consejeros de Estado á D. Pedro No- 
lasco Aunóles, D. Pedro Sabau,,D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Bonifacio de Blas, D. Juan Váléra, D. José 
de Orozco y Ziíñiga, D. Juan de Dios Ramos Izquierdo 
y Villavicencio, D. Tomás Acha Alvarez» D. Francisco 

. de los Ríos y Rosas, D. Leoncio Rubín y üroña, D. Eu
genio Moreno López, D. Juan Bautista Alonso, D. José 
de España, D. Joaquín Garrido, D. Venancio González, . 
D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, Don 
Victorio Fernandez Lazcoiti, D. Manuel Baldasano, Don 
Camilo Labrador, B. Gaspar Nuñez de Arce, D. Ser
vando Ruiz Gómez, D. Telesforo Montejo y Robledo y 
D. Matías Edmundo Tireh —Idem. : /  A

Otros nombrando Presidente de la Sección, de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado a D. Pedro 
Nolasco Aurioles; de la dé Guerra y ‘ Marina , á D. José 
de Orozco y Zúñiga ; de la de Hacienda y Ultramar á 
D. Victorio Fernandez Lazcoiti; de la de Gobernación y 
Fomento á D. Eugenio Moreno López, y  Secretario ge
neral del mismo á D.'José Gailostra y Frau.—Idem.

Otro conmutando en cinco años de presidio correccional 
Ja pena im puesta.,á Ruíino; Jj.anso Ballestero por,la, Au
diencia de Madrid e ñ ^ t ^ s ^  "

Otro rebajando a la mitad las penas impuestas á Francisco 
Balasgas Otero por la Audiencia dé Sevilla en causa 
sobre tres delitos de, robo,—Idem.,

Otro promoviendo al empleó de Brigadier de Artillería á 
B. Ramón Ibañez y Vareta.— Idem. .

Otro autorizando á la Dirección general de Correos y T elé
grafos para adquirir sin las formalidades de subasta pú
blica 3.975 aisladores núm. I,. y 300; núm / £, para el 
entretenimiento de, las líneas* y aceptandó al efecto la 
preposición de los Sres. Florensa. hermanos, de Barce
lona.—Idem, .

Orden desestimando un recurso dé alzada, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Benisanet contra un acuerdo de la * 
Comisión provincial de Tarragona sobre honorarios de- ! 
vengados por D. Antonio Porret.— Idem.

Decretos admitiendo las dimisiones presentadas por D. Au~ 
gusto U lloa y  D* Eduardo Alonso „. Colmenares -jndiví -  
dúos de la Junta creada para la reforma del Código pe- 
nal vigente- y  su¡planteamiento en Cuba y. PuertoÓEteco — 
Idem. : -.A.,.!;; n . >:

Otros nombrando Vocales dé la Junta creada para la refór- ; 
ma del Código penal vigente y su planteamiento en Cuba : 

^  Puerto-Rica a D Gmilo Alvares y J o s é  Fernandez i 
de la Hoz.—Idem. ¡

Otro nombrando Promotor fiscal del Juzgado de primera * 
instancia del Pilar, en la Habana, á D. José Beamud y i 
Massa; del de Guanabacóa, en la isla de Cuba, á D. R i
cardo Maya y Lago, y  del de Ponce, en Puerto-Rico, á ; 
DI Faüstinó Páez dé!Herrera.—-Idewi 

Otro nombrando • Promotor fiscal del Juzgado de Bataan, 
en Filipinas, A D. Fernando Oreux y Cagigas.— Idem. i 

Otro nombrando Juez de primera instahciá de Camarines 
Norte, en las Islas Filipinas, á D. Eduardo Alonso y O r- ; 
doño .—Idem.

Orden circular disponiendo que lgs Escribanos de Juzga
d o s  ó  T ribu n aleéb^ éciá léb^ ^ ivativos que no tengan 
conferido legalmente el* ejercicio de la fé pública c ie r - ; 
ren inmediatamente los registmos ..y entoguen sus pro- ¡ 
tocolos á las Salas degóbiérno de las respectivas A u- [ 
diencias de Ultfamár.---Idé#. é  ̂ '

Convocatoria para proveer por Oposición seis' plazas de ; 
alumnos de la Escuela especial de Ingenieros de la, A r
mada.—Idem. ',V-

g n 3.—Decreto declarando cesante á D. Eusebio Asquerino,; 
Delegado del Gobierno; cérea de la Compañía de seguros j 
mülúoFLa Tutelar.^Núml 154. • . j

Otro nombrando Delegado dél Gobierno cerca de la Com
pañía de seguros mutuos ? La Ti$el(Wt ú D|^an^J^a|í^n \ 
y  Algarra*-^Iáém. : ~ v- í

Órdén desestimando un recurso de alzada- interpuesto por ; 
varios vecinos de -Cabezas del Villar contra el acuerdo ? , 

' de la Comisión pro tíñel a!7 dé Avila Aóbí^' lldelusiói^ i e  ‘
■ D. FráñciscÓ Andrés- MoñtalvÓ en élrépar^iiíilentó ve

cinal.—Idem'. •- »
Oka restableciendo el <^so |¡.° del,, atñ.,74Meda ley; ; 
ó dp Febrero dpA856,;y  de v

las armas á los mozos dedicados al. trabajó de las minas  ̂
v de Almadén.—Idem.

Rezúmen de ias djspoéieionas aduíd^aé;pqr^eLPrésy#|te ‘ 
deí Poder Ejecutivo di?. í|a RepuWpa en el personaí de ¡ 
la administración de justicia durante el mes de Mayo.— ;   |

En 4.—Decreto admitiendo la* djmieioiav presentada por D. Ma- i

riano Salcedo y Fernandez, Gobernador militar de la pro
vincia de Oviedo.—Núm. 155.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Oviedo á D. José Villanueva é Iñiguez.—Idem.

.Otro restableciendo el de £0 de Mayo de 187& respecto á 
la escala gradual de calificaciones en los exámenes.— 
Idem.

Orden disponiendo que los exámenes de las asignaturas grá
ficas de la Escuela especial de Arquitectura se verifi
quen con sujeción Alas reglas que se expresan.— Idem. 

Otra desestimando un recurso de aleada interpuesto por 
D. Gregorio Ceinos y D. Tomás Caro, vecinos y Alcaldes 
que han sido de Martin Muñoz de las Posadas, contra 
los acuerdos de la Comisión provincial de Segovia sobre 

, débitos á favor de aquel Municipio.—Idem.
Otra dando las gracias en nombre del Gobierno á los indi

viduos de la Comisión que redactó el reglamento y cua
dro de inutilidades físicas para el ingreso en el servicio 
de las. armas.—Idem.

Én 5.—Decreto desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Rúente, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Santander sobre el pago de gas- 

..... tos de un pleito promovido por D. Vicente Gutiérrez.— 
Número 156.

En G.-^Circular á los Representantes de España en el extran- 
Jero exponiendo la significación y conducta política del 
actual Gobierno.—Núm. 157.

Decreto indultando á José Secades del Corro,del resto de 
la pena que le fué impuesta por la Audiencia de Madrid 

v, en causa sobre desacato á la Autoridad.—Idem.
Otro determinando las facultades que corresponden á la 

Dirección generalde Beneficencia, Sanidad y Estableci- 
\ pientos penales al ejercer el protectorado en la Benefi

cencia particular.— Idem..
Otro declarando de utilidad pública las obras de ensancho 

de la ciudad de Alicante.— Idem.
Orden disponiendo que el Capitán de infantería D. Juan 

de ja  Cruz Martínez y Cercenao sea baja definitiva en el 
ejército.—Idem.

En 7.— Decreto, rectificado, dejando sin efecto el nombramiento 
de Consejero de Estado hecho á favor de D. Federico 
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Otro trasladando á D. Victoriano García Paredes á la pla- 

za de Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico, 
y á D. Rafael Casanova á la de Santiago de Cuba.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Santiago 
de Cuba á D. Francisco Ortega y Castro.— Idem,

Orden disponiendo que el Teniente de infantería D. Ma
nuel Saiíquet y Mena sea baja definitiva en el ejérci
to*— Idem.

Otra dictando resolución en el expediente relativo al es
tablecimiento de arbitrios sobre artículos de consumo 
en el pueblo de Barberana, de la provincia de Búrgos.— 
Idem.

En 8.— Otra disponiendo que se publique en la G aceta la Me
moria justificativa del proyecto de división judicial del 
territorio de la Audiencia de la Coruña.— Núm. 159. 

Memoria a que se refiérela orden anterior .—Idem.
En 9.— Decreto prorogando hasta el dia SO del actual el plazo 

señalado en el de- £5 de Abril último parala presenta
ción é ingreso de ios mozos en las Cajas respectivas.— 
Número 160.

Otro concediendo permiso á D. Antonio José Aguilar para

de , Barcelona termine en Cádiz, tocando en los puntos 
intermedios que se designan.— Idem.

Continuación de la Memoria sobre división judicial de la 
Audiencia de la Coruña — Idem.

Orden estableciendo un curso preparatorio en la Academia 
del Cuerpo administrativo del ejército para facilitar el 
ingreso en la misma, y declarando alumnos de aquel á 
los señores que se nombran.—Idem.

En 10.— Decreto promoviendo al empleo de Brigadier á D. Do
mingo Leoñ y Faleon.— Núm. 161.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Mai- 
sonnave y Cutayar, Vocal del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y enganches del 
servicio m ilita rId em *

; Otro concediendo al Ministerio de la Gobernación un su- 
: plemento de crédito de-59.000 pesetas con cargo al ca

pítulo'6.a, art. 3.°, sección 6.a, Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales.—Idem.

Orden resolviendo, que se habilite el puerto de Fornells, 
en la. isla de Menorca, para el embarque y desembarque 
por cabotaje de.artículos del país con documentos de la 
Aduana de Mahon.—Idem.

Otra dejándó sin efecto el acuerdo de la Comisión provin- 
ci al * dé Santander, por el cual se anuló otro del Ayunta
miento dé Noja sobre derribo de un a pared construida 
por Di José Fernandéz Gaúzo en uri terreno de su pro- 
piedad .̂—Idem.

Continuación de la Memoria sobre división judicial de la 
Audienéra dé la Coruña.—Idem.

En ¿ i .—Decretó creando una medalla conmemorativa de la 
defensa dé Bilbao y de los combates sostenidos hasta el 
.levantamiento del sitio por , los carlistas el £ de Mayo ; 
último.—Núm.. 16S.

Orden disponiendo' que el Alférez dé infantería D. Justo 
Iglesias Taboada sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por l a : 
Junta hiuriicipal de Ledesma contra el acuerdo dé la ; 
Comisión provincial de Salamanca sobre aprobación de 
un presúpúestó de aquel Ayuntamiento.— Idem.

: Otra1 declarando procedente el recurso de alzada inter
puesto por los Concejales de Barcena de Pié de Concha 
de Í86Í-68 contra el acuerdo de la Comisión provincial 

. de Santander sobre la asignación de un empleado de, 
aqúel Áy Untamiento.—IderH. ?

Otra desestimando un recurso de alzada interpuésto por ; 
? Váriós: vecinos de Sena barre contra el acuerdo de la * 

Comisión provincial sobre pago de haberes al Médico 
D. Cayetano Salinas.—Idem.

Continuación de la Memoria sobre división jndicial de la 
Audiencia de la Coruña.—Idem.

En 1£. -^Decreto disponiendo que: D. Aúgustó Ulloá se en
cargue interinamente déi despacho del Ministerio de: 
Ülfcramar— Núm- 163. .  ̂ ' !

Otro prorogando'por tres niésés el plazo señalado para Jai 
termi nación del curso legal * de los billetes dé los Bañ-j 

' eos dé proviHéiá.— ñ ' t :
Otro disponiendo que los empresarios: de espectáculos pú-í 

bliebé (jue .sé obliguen á usar el sistema talonario para, 
los billetes dé.las localidades satisfagan en metálico el; 
importe de los’sellos por Impnesio de guerra.—Idem. 

Óíréúlar á los Gobernadores civiles .recordándoles la ne-1

cesidad y los medios de corregir los abusos de la pren
sa.— Idem.

Orden estableciendo una tarifa general para la inserción 
de anuncios en la G a c e ta  de Madrid.— Idem.

Continuación de la Memoria y estados sobre el proyecto de 
división judicial de la Audiencia de la Coruña.—Idem.

Orden, comunicada por la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado, aceptando 
el ofrecimiento que para auxilio de los heridos en cam
paña ha hecho el Juez de primera instancia dé Reinosa, 
Promotor fiscal de Laredo, y los Registradores de la 
propiedad de Osuna, Bol taña y Cieza, dándoles las gra
cias en nombre del Gobierno.—Idem.

En 13.— Decreto restableciendo el Consejo de Instrucción pú
blica.—Núm. 16!.

Otro nombrando Presidente del Consejo de Instrucción 
púbfica á D. Cirilo Alvarez.— ídem.

Otro nombrando Consejeros de Instrucción pública á los 
señores que se expresan.—Idem.

Otro disponiendo que D. Manuel Bartolomé Tarrasa cese 
en el cargo de Rector de la Universidad de Valencia.—  
Idem.

Otro disponiendo que D. José Nieto y Alvarez cese en el 
cargo de Rector de la de Zaragoza.— Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Zaragoza á 
D. Jerónimo Borao.— Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento á D. Diego Antonio Parada.—Idem.

Orden resolviendo que se permita el embarque y desem
barque de frutos y efectos del país por cabotaje en Llau- 
sá, provincia de Gerona.—Idem.

OtraJ suprimiendo la Aduana de Santa Eugenia de R ivei- 
ra , provincia de la Coruña.— Idem.

Otra dictando resolución en el expediente promovido por 
el Ayuntamiento y varios vecinos de Muro contra un 
acuerdó de la Comisión provincial de las Baleares so
bre abono de honorarios á D. Cristóbal Serra.— Idem.

. Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de La Bóveda contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Zamora sobre multa y recargo 
por desobediencia y falta de pago de haberes á D. Ru
fino Luis.—Idem.

Continuación de la Memoria y estados sobre división judi
cial de la Audiencia de la Coruña.— Idem.

En 14.—Decreto derogando el de £6 de Febrero último, por el 
cual se crearon los Delegados de Beneficencia particu
lar,—Núm. 165.

, Otro nombrando Ingeniero Jefe de primera clase de cami
nos, canales y puertos en Ultramar á D. Leonardo de 
Tejada y Morales.— Idefn.

Orden disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de la.tin y castellano del Instituto de Soria.—Idem.

Memoria y estados sobre división judicial de la Audiencia 
de la Coruña, conclusión.— Idem.

En 15.— Circular á los Gobernadores civiles sobre la organi
zación de las Juntas y Administraciones de Beneficencia 
particular.—IVúm. 166.

Otra disponiendo que se exija á las Compañías de ferro
carriles la mayor exactitud en el servicio de explota
ción.—Idem.

En 16*—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Gaspar Nuñez de A rce , Secretario general de la Presi
dencia del Poder Ejecutivo de la República y de la Es
tampilla.—Núm. 167.

Otro nombrando Secretario general de la Presidencia del 
Poder Ejecutivo de la República y de la Estampilla á 
a D, Juan Chinchilla y Diez de Oñate..—Idem.

Otro nombrando Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de España cerca de S. M. Sheriffiana á 
D. Adolfo Patxot y Achaval.—Idem.

Otro disponiendo que la Legación de España en la Confe
deración Helvética sea desempeñada por un Encargado 
de Negocios.—Ide>m.

Otro nombrando Encargado de Negocios de España en la 
Confederación Helvética á D. Melchor de Sangro.—Idem.

Otro disponiendo que D. Juan Garrido y Serra cesé en el 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de las 
Islas Canarias.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Jcsé Lar- 
rumbe.y Maraboto, Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra.— Idem.

Orden trasladando á la cátedra de Fisiología de la Um> 
versidad de Barcelona á D. Ramón V,arela dq la Ií?!¿=

__ sia.— Idem, _____________ -  ——  ""  ° w
En Í7.— Decreto nombrando Vocal del Consejo de gobierno y  

administración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar á D. Luis Moliní y Martínez. — Núme
ro 168.

Otro trasladando á D. Fermín Hmenez. Gom&lez Masca
ros al Juzgado de primera instancia de Bárotéé Viejo* 
en las Islas Filipinas.—Idem:

Otro nombrandó Juez de primera instancia de Sámar, en 
, dichas Islas, á D. Joaquín José García Morales.—-Idem. 

En 18.— Orden declarando procedente un recurso de alzada in
terpuesto por I). Andrés Beltran contradi acuerdo de la 
Comisión provincial de Cáceres sobre abono de haberes 
al reclamante y otros funcionarios.— Núití.M69.

Otro revocando el acuerdo de la Comisión provincial de 
Patencia, por el cual fueron declarados cesantes D. Am
brosio Arroyo y D. Santos Santa, M aría, .Médicos de 
aquella Beneficencia provincial— íd m .

En 19— Orden disponiendo que el Alférez de infantería Don 
Estanislao Pié y Viñas ,séa baja definitiva éh él ejérci
to. r ~Núm. 170.

Otrá dando' las gracias á D. Agustín Alonso Molinero por
haber cedido ál Tesoro público su’ sueldo de cósante__
Idem.

6tra dispbníéhdó.qué se provea por concurso la cátedra de 
. Disciplina general de la Iglesia y particular de España, 

vacante en1 la Universidad de Óvihdo.—Idem.
Otra disponiéndo que se péóyea por concurso la cátedra de 
, Historia y éleméñtos del faeréefeb civil español comun y  

; forál, Vacan te en la de Sa í añiánóáv— Idem.
Otra disponiendo que se provean por concurso las cáte

dras de Elementos de Derecho político y administrativo 
español, vacantes en las de Granada v Salamanca.—

‘ " Idem: /  • ; ; : '
Resúmen de las disposiciones, adoptadas en él personal de 

ía ádiñinistracion de justicia durañtéhl mes de Mavo 
, de 1874.—Ifyem.

Eíl £0.— Decreto admitiendo la  dimisiqn presentada por Don 
Antonio Blanco Casariego, Jefé 'dé Adipinistrácion de 
.tercera ,clase con destino á laTDirección -general del 

v Té&óro.— Núm. 171. i. ' '
Otro nombrando Jefe de Adnrihidíracidi de tercera, clase
. con destino á la Dirección genera!del--ífeso'ro á D. José 

RubianÓ y  Santa Cruz;—Idem. t \ '
Otro declarando cesante á D. Manué1! Franéíscó Alvarez.
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Cappra, Contador central de Hacienda pública.—Idem.
Otro nombrando Contador central de Hacienda pública á 

D. Fernando Fernandez Gómez.—Idem.
Otro creando cinco plazas de Inspectores generales de 

Instrucción publica.— Idem.
Otros nombrando Inspectores generales de Instrucción pú

blica á D. Manuel Colmeiro y Ponido, D. Antonio Agui
lar y. Vela, D. Juan Magáz y Jaime, D. José Amador de 
los Rios y D. Manuel María José de Galdo.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Consejo de Ins
trucción pública á D. Francisco Santa Cruz y Gómez.— 
Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Valencia á 
D. José Monserrat y Riutort.—Idem.

Orden nombrando para el Registro de la propiedad de 
Sigüenza á D. José María Planas y Casals, y para el 
de Villanueva y Geltrú á P. Laureano de Monasterio y 
Gali.— Idem. '

Otra aumentando el haber de los peones camineros de 
Patito-R ico.—Idem.

En 24 .—Ordos disponiendo que la resolución definitiva dictada 
por Ja Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y de! Notariado, relativas á Ja ley hipotecaria 
y á Ja suspensión o denegación de inscripciones, se in- 
inserten en la G a c e t a ,  exponiendo los  ̂hechos y doctri
nas legales que las motiven.—Núm. 172.

Circular á los Jueces uñ p r i m e r a  instancia resolviendo que 
no puede celebrarse el matrimonie civii cuantío los con
trayentes se hallan ligados por el matrimonio canónico 
no disuelto legalmente.—Idem.

Otra dictando las reglas que han de observarse para ve
rificar el canje de los sellos de comunicaciones, que ha 
de empezar el i.° de Julio próximo.—Idem.

O tr a  dictando resolución en un recurso de alzada ín te r-, 
puesto por D. Roque Rodríguez contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de León sobre repartimiento de bie* 
nes ele aprovechamiento común.—Idem.

En 22.—Decreto disponiendo que D. Augusto Ulloa cese en el 
desempeño interino del Ministerio de Uiti4ufnai\— íYú- 
mero 173. . *

Otro prorogando hasta el 30 del actual el plazo para el in
greso en Caja de los mozos llamados alas armas por de
creto de 23 de Abril próximo pasado.—Idem.

Orden dictando resolución en un recurso de alzada in ter
puesto por D. José Norberto contra el^acuerdo de la Co
misión provincial de Huelva sobre ingreso de cierta 
cantidad en las arcas municipales de los Marines.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo. de la Comisión p ro 
vincial de Badajoz, por el cual se dispuso que el Ayun
tamiento de Siruela rescindiera un contrato de labores 
celebrado con el Duque de Fernan-Nuñez.—Idem.

Otra, comunicada por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, disponiendo que cuando los re
presentantes de la Administración necesiten certifica
ciones de los Registros de la propiedad las pifian al Juez 
del distrito correspondiente, y que el Tesoro abone á los 
Registradores los derechos que por ellas les correspon
dan.—Idem■.

En 23.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
de las designadas pava premiar servicios especiales á 
D. José Almirante y Torroella —Núm. 174. ^

Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. Manuel 
Val y Bronchales sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Promotor 
fiscal del Juzgado de primera íñsTañehr de Colon, en 
Cuba, hecho á favor de D. Aniceto de Palma y Lujan, 
y declarándole cesante.—Idem.

Orden dictando resolución en un recurso de alzada inter
puesto por D. Felipe Guallart contra el fallo de la Co
misión provincial de Zaragoza sobre cuotas por im 
puestos municipales.—Idem.

O tr a ,  desestimando un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento deJubrique contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Málaga sobre exención de una cuo
ta  correspondiente al Párroco D. Alonso Núñez y Gil en 
el reparto de 1870 al 71.—Idem .

Otra dictando resolución en un recurso de alzada in ter
puesto por varios vecinos de Ceinos de Campos contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Valladolid, re 
lativo á venta de terrenos.—Idem.

E n 24.— Otra disponiendo que el Tenientp de infantería Don 
Ricardo Miras y Giner sea baja definitiva en el ejército.— 
Número 175. . , .

01ra d i c t a n d o  resolución en un expediente instruido a ins
tancia de varios vecinos de Santa Cristina para su agre
gación ál término municipal'de Cañizares, en la provin
cia de Cuenca.—lurm. .

Otra dictando resolución en un recurso de alzada in ter
puesto por el Ayuntamiento de Niebla contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Huelva, relativo al deslinde 
de la dehesa del Toconal.—Idem.

Otra otorgando á D. Miguel Gómez González la concesión 
de una línea férrea entre la villa de Los Santos y la ciu
dad de Badajoz.—Idem, m .

O tr a  disponiendo que se provea por oposición la cateara ele 
Física y Química e Historia natural con relación a ¡os an i
males y sus agentes, vacante en la Escuela de Veterina
ria de Zaragoza .—Idem. _

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra da 
Farmacología terapéutica, Patología general y especial, 
Medicina general y Clínica médica, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de León.—Idem.

En 23.—Otra disponiendo que el Teniente de caballería,Don 
Donato Mateo y Barranco sea baja definitiva en el ejér
c ito —Núm. 176.

O tra reformando el art. 56 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minas.—Idem.

Otra declarando desierto el concurso para la provisión de 
la cátedra de Instituciones de Derecho canónico, vacante 
en la Universidad de Oviedo.—Idem.

26.—Circular remitiendo á los Presidentes de las Audien
cias un interrogatorio adjunto para que emitan informe 
acerca de las proposiciones y preguntas contenidas en el 
mismo referentes al Jurado.—Núm. 177.

Tfe T I — Decreto dejando sin efecto los nombramientos de Pre
sidente y Ministros del Tribunal de Cuentas de la Nación 
hechos por la Comisión nominadora de las Cortes.—Nú
mero 178.

Otro disponiendo que D. Manuel de Moradillo cese en el 
cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas de la Na
ción.— Idem.

Otro nombrando Presidente del Tribunal de Cuentas de la 
Nación á D. Víctor Balaguer.—Idem.

Otro declarando cesantes del cargo de Ministros del T ri
bunal de Cuantas de la Nación á los señores que se ex
presan.—Idem,

O to  reponiendo en el cargo de Ministros del Tribunal de

Cuentas de la Nación á D. José Fariñas, D. Estéban Mai- 
tinez, D. Federico Hoppe, D. Alejandro de Sheé y Saave 
dra, D. Antonio Hurtado y D. Juan Alonso Colmenares.- 
Idem.

Otro dejando sin efecto el decreto de 25 de Mayo de 1871 
expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, relativ» 
á grandezas y títulos, y dictando algunas disposicione 
para su concesión y uso en lo sucesivo.—Idem.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supremo á D. Cris* 
pulo García y Gómez de la Serna.—Idem.

Otro nombrando ¿Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
Ricardo Diaz de Rueda.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Búrgos á Don 
José Banus y Gorgui.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de Ja Audiencia de Zaragoza 
á D. José Talero y Escobar.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cáceres á | 
D. Faustino Diaz de Velasco.—Idem.

Otro declarando cesante á'D. Juan Miguel Burriel y Palo- i 
mar, Fiscal de la Audiencia de Sevilla.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Sevilla á D. Manuel García del Campo.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Valencia á D. Antonio Alonso y Casaba.—Idem.

Otro nombrando Oficial de laclase de segundos del Minis
terio de la Guerra á D. Fernando Valdés y Héctor.— 
Idem.

Otro estableciendo en Madrid un Consejo superior de Agri
cultura, y determinando el número, cualidades y funcio
nes de los individuos que le han de componer.—Idem.

Oíro nombrando Presidente del Consejo superior de Agri
cultura á D. Manuel de la Concha.—Idem.

Otro 'nombrando Vocalss de dicho Consejo á los señores 
que se expresan.—Idem.

En 28.—Otro concediendo ai Brigadier D. Juan DeJatre y Le- 
carnelle la Gran Cruz del Mérito militar de la clase de
signada para premiar servicios de guerra.—Núm. 179.

Otro concediendo igual Cruz al Brigadier D. Pedro Esté
ban y Herrera.—Idem.

Otro concediendo la misma Cruz al Brigadier D. Juan 
Cirlot y Espí.—Idem.

Otro concediendo la misma Cruz ai Brigadier D. Eulogio 
Despujol y Dussay.—Idem. ,

Otro aprobando los presupuestos generales del Estado du
rante el ejercicio de 1874 á 1875.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para celebrar 
un convenio con los tenedores de cupones de Deuda ex
terior acerca del pago de los que vencieron en 1.* de Julio 
de 1873 y 1.° de Enero de 1874, y de los que vencerán 
en 1.° de Julio próximo; y estableciendo regias á los te
nedores para hacer proposiciones en la subasta que ha 
de verificarse para su amortización en los dias que se 
señalan.—Idem.

Otro señalando 25 millones de pesetas anuales, que se apli
carán por subastas trimestrales con sujeción á las re 
gias que se establecen, para el pago de ios cupones é 
Intereses vencidos en 1.° de Julio dei873 y 1 / de Enero 
de 1874 no satisfechos, los que ■vencerán én 1.° de Julio 
próximo correspondientes á la Deuda perpetua interior 
del 3 por 100, y otros que se expresan.—Idem .

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para convenir 
con los tenedores de Deuda nacional la manera de redu
cir los intereses que a la misma están señalados.— 
Idem.

  Otro autorizando al . Ministro de Hacienda para efectuar
una segunda em isión  de bunus del Tocoi-o pox> la euma 
de 250 millones de pesetas, que se amortizarán por par
tes iguales en 20 años y destinarán á extinguir la Deuda 
flotante del Tesoro, á satisfacer los valores amortizados 
y los intereses de los cupones de los documentos venci
dos y el próximo á vencer en la forma que se expresa.— 
Idem.

Otro prorogando forzosamente por tres meses el pago de 
todas las letras y pagarés expedidos por el Tesoro, cu
yos vencimientos se hallan comprendidos entre Ja pu
blicación de este decreto y ei 30 de Setiembre próxi
mo. —Idem.

■ Instrucción general para la administración y cobranza del 
impuesto indirecto de consumos.—Idem.

Decreto derogando el de 20 de Abril de 1866, por el cual 
se autorizó la libre introducción y venta de tabacos elabo
rados de todas clases y m arcas, producto y procedencia 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y dictando disposi
ciones sobre ias expendedurías y consumo particulares 
de dicho artículo.—Idem.

Otro declarando cesantes en virtud de expediente á Don 
Antonio Ocaña y D. José Laá y Rute, Visitadores de es
tancos y expendedurías de la capital, por falta de v igi
lancia y cumplimiento de sus deberes.—Idem.

Otro creando una Dirección de Impuestos indirectos de
pendiente del Ministerio de Hacienda.—Idem.

Otro nombrando Director general de Impuestos indirectos 
á D. Pablo de Santiago y Perminon.—Idem.

Orden resolviendo negativamente la instancia presentada 
por D. Cristóbal Martin de Herrera y otros pidiendo la 
derogación del decreto creando un Banco nacional.— 
Idem.

Decreto nombrando Consejero de Instrucción pública á 
D. Santiago Diego Madrazo —Idem.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
Sandalio Pereda.—Idem.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
Manuel Rioz y Pedraja en reemplazo de D. José Camps y 
Camps, que ha renunciado este cargo .—Idem.

En 29. — Otro disponiendo que D. Juan de Zavala y de la 
Puente se encargue del mando en Jefe del ejército del 
Norte.—Núm. 180.

Otro nombrando interinamente Ministro de la Guerra a 
D. Fernando Cotoner y Chacón.—Idem.

Otro nombrando Director general de Infantería á D. Tomás
. Cervino y López de Sigüenza.—Idem.
Otro nombrando Director general, de- Administración m i

litar á D. Eulogio González é íscar.— Idem
Otro nombrando Capitán general de Castilla la Vieja ¿ 

D. Mauricio Alvarez Bohorques.—Idem.
Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 

de Cataluña y Gobernador militar de la plaza y provin
cia de Barcelona áD. José Merelo y Calvo.—Idem.

Otro disponiendo que D. Joaquín Enrile y Hernán cese 
en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Puerto-Rico.—ídem.

Otro nombrando para el cargo anterior á D. José Salcedo 
y González.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Gobernador m ilitar de la plaza y 
provincia de Madrid á I). Carlos Sáenz Delcourt.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de las Provincias Vas
congadas á D. José Loma y Arguelles.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia f e  
Guipúzcoa y plaza de San Sebastian á D. J o s é P a s M j 
Payan.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general f e  
las Provincias Vascongadas, Gobernador m ilitar f e  lu  
provincia de Alava y plaza de Vitoria, á D. Vaien»$> 
W eyler y Nicolau.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general f e  
Canarias, Gobernador m ilitar de la plaza de Santa, Or®: 
de Tenerife, á D. Angel Prats y de Miralles.—Idem. 

Orden disponiendo que el Teniente Coronel de cabali^Hm 
D. Estéban Barrasa y Marcos sea baja definitiva en 
ejército.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Sarñi¡~ 
car de Guadiana, provincia de Huelva,para la im porta
ción y despacho de hierros, carbones y demás m ateria
les necesarios para la construcción de un ferro-carril 
entre la mina El Lagunazo y el sitio llamado 
Feliz , y reformando la plantilla de dicha Aduana-— 
Idem.

Otra declarando improcedente un recurso de alzada ia te r -  
puesto por D. Matías Ceruelo Míguez contra el 
de la Comisión provincial de Orense sobre exenei®  
del pago de cierto arbitrio á los contratistas de obras 
públicas.—Idem.

Otra prorogando hasta el 31 de Agosto próximo el p ia i v 
para la terminación del ferro-carril de Santander á  1%

\ playa del Sardinero, en la parte á que se refiere el plie
go de condiciones.—Idem.

Otra resolviendo favorablemente la solicitud de D» P sá m  
Perez U ría, almacenero general de Rentas Estanc&fes 
en Filipinas , sobre abono de sobresueldo en 27 dia&im- 

, vertidos en un balance.—Idem.
]h 30.- Decreto disponiendo se encargue interinamente efe fe 

Presidencia del Consejo de Ministros el Ministro efe fe 
Gobernación D. Práxedes Mateo Sagasta.—N úm . i&JL 

Otro dictando reglas para que los Ayuntamientos y Im
putaciones provinciales acomoden los presupuestes i. 
las disposiciones de los generales del Estado en la p arte  
referente al impuesto de consumos.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Diputación provincial f e  
Madrid á D. Alejandro Groizard, y Diputados de la 
ma á los señores que se expresan, en reemplazo de J te  
que por diferentes causas han cesado en el desem peñofe 
dichos cargos .— Idem.

Otro nombrando Concejales del Ayuntamiento de M a tó i  
á I). Angel Barroeta y otros, en reemplazo de los 
por diferentes causas han cesado en el desempeño f e  
dichos cargos.- -Idem.

Otro nombrando Administrador del Correo Central á JNm 
Juan Moratilla y Canga-Argüelles.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Inspector general de C or
reos, en la Dirección del ram o, á  D. José R odngufe  
Alvarez.—Idem. -

Otro nombrando, en comisión , Oficial de la clase de se 
gundos uei Ministerio de la Gobernación á D. Yieeirfe 
Gisbert.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación á D. Lormze> 
López Salces.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de t e t 
ros del Ministerio déla Gobernación áD . José A rroya j  
Cobo .—Idem.

Otro nombrando, en Comisión, Oficial de la clase de •- 
ros del Ministerio de la Gobernación á D. Ferm ín F e r 
n a n d e z  I g l e s i a s . — Idem.

Orden desestimando el recurso de alzada interpuesto poirsé 
Ayuntamiento de Játiva contra un acuerdo de la Coms- 

• sion provincial de Valencia, que dejó sin efecto el de ch
eba Municipalidad relativo á la construcción de 

. casa que estaba edificando D. Manuel Requena y JuasL— 
Idem.

jtra disponiendo que se anuncie y celebre segunda s u 
basta para la adquisición de 100.000 aisladores con f e s 
tino al entretenimiento de las líneas telegráficas.—Mwm, 
Oa nombrando Catedrático numerario de la asignatu ra 
ie  Historia y Elementos del Derecho romano de ía Ife fe  
/ersidad de Salamanca á D. Telesforo Seluain y 
>aiz.—Idem.

Fortí, parte de este número el pliego 32 del tomo 4L® ém 
las semencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

Santos del dia.

La Conmnoracion de San Pallo, Apóstol; San Marcial9 Obisgo  
y Santa Emiliana, virgen. v

Cuienta Horas en la iglesia parroquial de San Pedro.

Espectáculos.

Teatro Circo fie Madrid»— A las ocho y  tres cuarto© — 
Funcn *8 de abono.— Turno 3.* par.—Las orejas del M a.—  
Amolle novela.—Brahma.

«Sardio el Unen Hetiro.—Teatro de verano.—A las oefeo y
medi—El proceso del can-can.—Cuadros vivos.—Baile.

Teatro €l ^^lava*— A las nueve.—A beneficio de los apirafe..
dores A la m o r de Gaye'ana.—El Médico úpalos.—PascméMm1- 
lon.—k gos de prestidigitacion.

Teatro di Prado*— A las ocho" y cuarto. — Un eUjcm.—8$ 
padre » la criatura.—Morir de risa-^El amor de m* 
cano.Baile.

Teatrd-Cfé «le C ap ellan es.—A las nueve, —
del cení) á dos reales.—Condición -y 'figura.—Las diabm rm  
MatMde-Las modistas.—Baile —Cuadros.

T e a t r o  d í V e r a n o . — Barquillo, 34.—A las ocho y media.—L to -  
via de o>.—Un sentenciado á muerte.—El hijo de Don Damim*.—  
Baile.

Circo de ^»5ce. — A las nueve de lá noche. — Gra& ívmtmiá 
de ejercios ecuestres y  gimnásticos.


